
Martes 9 de Junio de !863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico, se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

ABIICUIO DE OFICIO.

S. M. la Reina nueslra Señora 
(q. D. g.) "Y su augusta Real familia 

conliiiúan en esta Córte sin nove

dad en su importante salud.

tro idioma y en nuestras costumbres 
propias.

Desde aquel tiempo hasta el pre
sente la etiqueta ha continuado sien- 
*'o la misma, ó con escasas ó in
significantes alteraciones. Asi lo ates
tiguan las tradiciones y recuerdos 
legados por los reinados de los Re
yes Fernando VL Carlos til, Carlos 
IV y el augusto Padre do V. L’.,

‘Pero las instilnciomes políticas, • 
establecidas y ífirmadas dnrante el । 
glorioso reinado dé V. nL han de- | 
bido producir, y h m producido en 
efecto, grandes mudanzas en el pria- ¡ 
cipio fundamental de la Monarquía, 
que no pueden menos de hacerse 
sentir en el mecanisco y aparato 
de sus formas exteriores.

No ha sufrido por esto mengua 
alguna tan alta institución; no por 
esto debe en mucho ni en poco des
lucirse su esplendor antiguo.

Conservándol >, pues, ó acrecen
tándolo si es posible, en lórminos 
justos y convenientes, las prescrip- 

i ciones de la etiqueta deben acomo- 
1 darse á las condiciones que deler- 
• minan la nueva esencia y la nueva 

forma de la actual Monarquía Cons 
tilucional.
, Parle, y muy principal para esta 

reforma, debe ser la presente . sig
nificación de los Ministro de la Co
rona, que de meros Secretarios de 
Estado so han convertido en Minis
tros responsables, y constituyen el 
verdadero Gobierno did Estado, con

! centrado antes en la persona del 
1 Monarca. También debe .tenerse en 
' cuenta que se han creado nuevas 
' corporaciones de orden superior; que 
i otras han sufrido alteraciones im- 
1 pórtenles, y que ludas han de le
: ner puesto y lugar en las solemnida-. 
1 des de la Corte.

— — i
i 
i 
I 

Gacela del 326 de Mayo.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E^po^icxon á S M.

Se ñ o r a :

El brillo exterior de toda clase 
de Monarquías se debe en grao par
te á los usos ceremoniales y de 
etiqueta que, en ciertos actos, mas 
ó menos solemnes, determinan las 
relaciones que existen entre la per
sona del Monarca y su Real familia, 
los servidores de su Real Casa y los 
altos funcionarios del Estado.

Existieron estos usos desde el 
nacimiento mismo de la Monarquía; 
pero las primeras reglas escritas 
en que se consignaron loman origen 
de las píaelicas observadas por la 
Real Casa I ■ Borgoña. Modificáron
se estas as después en gran 
manera po Jon Felipe primer 
Rey de la ' íaslia de Borbon, que 
introdujo e ellas hábitos cxlraiios, 
v aun nom s desconocidos en nues

Es necesario asimismo establecer 
clara distinción entre los actos y 
ceremonias de Estado ó dé Gobierno 
y la solemnidades y ceremonias de 
la Real Casa y familia. ,

En las primeras aparece V. M. á la 
suprema altura de Jefe Constitucional 
del Estado, rodeado en primer tér
mino de las alias Corporaciones y 
funcionarios públicos que intervie
nen en la Gobernación de Reino, 
y en las segundas se presenta V. M. 
como Jefe y cabeza de su Régia es
tirpe y de su Real Casa.

Para que las nuevas reglas de. 
diquela correspondan á su propia 
índole y á su incuestionable impor
tancia, es condición forzosa que con
curran á fijar las personas alta
mente colocadas en la esfera gu
bernativa, á la par que antiguos 
servidores de Palacio, para que jun
tos aúnen y concilicn en lo posible 
y oportuno los. usos y costumbres 
antiguos con el peculiar carácter 
de las instituciones modernas. ,

Para alcanzar este fin, los Minis
tros que suscriben entienden que 
debe nombrarse una Comisión que 
sin perder tiempo se ocupe en for
mar un proyecto completo de eti
queta fundada en las bases indicadas; 
y piensan igualmente, que esla C97 
misión debe componerse de altos 
dignatarios del Estado, de Jefes de 
la Real Casa y de antiguos emplea
dos superiores do Palacio.

Esta Comisión ademas habra de 
i ser presidida por .el Presidente del 

Consejo de Ministros, cuyo carácter 
y autoridad como tal harán sin du- 

• da que osos trabajos se comiencen, 
i se prosigan y se terminen con ma

yor facilidad y holgura, de manera 
que el actual vacióse llene en breve 
tiempo y con el necesario acierto.

En virtud de oslas consideiacio
nes, los Ministros que suscriben tie
nen la honra de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Aranjuez 2o de Mayo de 1863. 
—Señora.—A. L. R. P. de V. M.= 
El Presidente del Consejo, Ministro 
de Estado, Marqués de Mirafiores. 
—El Ministro do Gracia y Justicia. 
Rafael Monares.—El Ministro de la 
Guerra, interino de Ultramar, José de 
la Concha.=El Ministro do llacien- 
da. José de Sierra.=El Ministro de 
Marina, .Francisco de Mala y Alós. 
—El Ministro de la Gobernación^ 
Florencio Rodríguez Vaamonde.— 
El Ministro de Fomento, Manuel
Moreno López.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones espues- 
tas por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I * Se-crea una Comi

sión que, reuniendo lodos los datos 
y antecedentes necesarios, forme un 
proyecto de etiqueta que lije el ce
remonial de los actos interiores y 
exteriores do la Cprlc y Real familia 
que asi lo exijan, cuyo proyecto será 
sometido á la Real aprobación.

Arl. 2.° Compondrán esta Co
misión las personas siguientes: el 
Presidente del Consejo de Ministros, 
que la presidirá; el Cardenal Arzo
bispo de Toledo, Duque de Valencia, 
Marqués del Duero, Duque de Te- 
luán, D. Salusliano Olózaga. Don 
Manuel Cortina, Duque de Bailón, 
Marques, de Alcañiccs, Conde de
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AHamira, Conde de Lalaiag y de 
Balazole;tonde de Puñor:rostro, Don 
José de Lemery, D. Santiago de 
Tejada, y Marques de Solomayor, 
Secretario con voto.

Dado en zXranjuez á 2o de Mayo 
de 1833.—Está rubricado de la 
Real mano.—Id Presidente del Con
sejo de Ministros, Marquécs de Mi- 
raflorés!

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Correos á D. Mario de la 
Escusura, Ordenador general de Pa
gos del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Aranjuez á 2a de Mayo 
de 1863.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.

Vengo en nombrar Director ge
neral de establecimientos penales á 
D. Antonio Mena y Zoriilla, Dipu
tado á Corles.

Dado en Aranjuez á 25 de Mayo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodriguez Vaa- 
monde.

' Gacela del 28 de Margo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Eooposicion á S. M.

Se ñ o r a :

Dos años han trascurrido desde 
que el pueblo dominicano buscó 
libre y < sponláneamenle bajo el ce
tro de V. M. el remedio de los 
males que le hablan trabajado des
de el dia en que rompió los vín
culos que lo unían á la nación 
española.

Al dignarse V. M. acoger con 
toda la efusión de su alma los vo
tos de los habitantes de aquella isla 

predilecta de la inmortal Reina Ca
tólica, contrajo la nación el irre
vocable compromiso de mantener 
ilesa su dignidad contra propios y 
estranos en la nueva provincia c o t  
mo en todas partes donde ondea 
nuestra gloriosa bandera.

No es posible que pueda rom
perse la unión que ha ofrecido el 
grito unánime de un pueblo, y ([he 
ha aceptado una nación que tiene 
la conciencia de so poder y de. su 
derecho: los esfuerzos que se inten
ten para mantener los pasados tras
tornos se estrellarán contra el va
lor de nuestro ejército, íirmemente 
apoyado en el sentimiento general 
del país.

Asi acaban de demostrarlo los 
sucesos que recientemente han te
nido lugar en aquella isla; fuerzas 
muy contadas de nuestro valiente 
ejército, á cuyo frente han mar
chado decididamente los mas renom
brados Jefes dominicanos, han res
tablecido inslanláneamcule la tran
quilidad pública.

Triunfantes las leyes con esto 
resultado, el Consejo de Ministros 
esperimenla una sitisfaccion verda
dera en secundar las siempre cle
mentes inspiraciones de V. M. al 
tener la honra de proponer á su 
augusta aprobación un proyecto de 
decreto en que ejerza ampliamente 
la mas preciosa de sus prerogati
vas, devolviendo al seno de sus fa
milias á lodos los dominicanos que 
por actos políticos anteriores ó pos
teriores á la reincorporación viven 
lejos de su patria ó está someti
dos a la acción de los Tribunales.

Arrnjuez 27 de Mayo de 1863. 
—Señora.—A L. R. P. de V.M.= 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado, Marqués 
de Miraílores.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Monares.— 
El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, José de la Concha, El Mi
nistro de Hacienda, José de Sierra. 
—El Ministro de Marina, Francisco 
de Mala y Alós.=El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.=El Ministro de Fo
mento, Manuel Moreno López.

Real decreto.

De conformidad con lo cspueslo 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° So concede amnis- 

lia general, completa y sin escep- । 
cion á todas las personas que hayan 
tenido participación en actos políti
cos anteriores á la reine rporacion 
á España de la isla de Santo Do
mingo, como lamb en á las que di
recta é indirectamente hayan loma
do parle en la insurrección que ha 
tenido lugar recientemente cu dicha 
isla.

Alt. 2.° Para disfrutar de este 
beneficio deberán los que opten á 
él presentarse alas Autoridades com
petentes y prestar juramento de fi
delidad á mi Persona y á las leyes 
del Estado, en el término de seis 
meses desde que se publique este 
decreto en el punto en donde se 
hallen siendo territorio español. Si 
residiesen en el eslranjero, podrán 
hacer la presentación y juramento 
en las Legaciones y Consulados de 
España dentro de un plazo igual, 
que se contai á desde que los res
pectivos Enviados ó Cónsules hagan 
la publicación do la amnistía.

Arl. 3.’ Se sobreseerá desde 
luego y sin costas en los procesos 
pendientes que se hayan incoado por 
consecuencia de los sucesos aludi
dos, y las personas que en su vir
tud se hallan detenidas ó presas, ó 
estén sufriendo alguna condena, se
rán puestas inmediatamente en li
bertad sin nota alguna, y sus bie
nes quedarán libres de lodo secues
tro, previo el juramento de fideli
dad espresado.

Alt. 4.° Esta amnistía no com
prende los delitos comunes ni per
judica el derecho de tercero.

Arl. 5.° Por los Ministerios de 
Guerra y Marina se dictarán las 
disposiciones necesarias en la parle 
que Ies corresponda para el cum
plimiento de esle decreto.

Dado en Aranjuez á 27 de Mayo 
de 1863.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ultra
mar, José de la Concha.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de órdtn públi

co.—Negociado 3.°—Quintas.

Remilido á informe de las Sec
ciones de Estado y Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente 
promovido por D.Jose Martínez Leca 

de Movellan en solicitud de que se 
revoque el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Se vil a de
claró soldado á Manui 1 Martínez Gi- 
roult. hijo del reclamante y quinto 
del reemplazo de 1862 por el cupo 
del distrito del Salvador de aquella 
capital, dichas secciones han emitido 
sobre esle asunto el siguiente dicta
men.

«Excmo Sr.: Pasado á informe 
de estas Secciones el espediente ins- 
liuido á instancia de 1). José Mar
tínez Leca de Movellan, en reclama
ción del falh en que el Consejo 
provincial de Sevilla declaró sol
dado á su hijo Manuel Martínez Gi- 
ronll por "uno de los distritos de 
aquella capital, no obstante haber 
alegado ser súbdito mejicano.

En atención á lo que del espe
diente resulta:

Visto el art. 9.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1832, por 
el que se manda que en los Go
biernos civiles de todas las provin
cias se formen matriculas ó regis
tros en que se anoten los nombres 
y circunstancias de los eslranjeros 
que residan ó vengan á residir en 
España, con separación de las dos 
clases de transeúntes ó domiciliados;

Visto el art. 10 del citado Real 
decreto, por el que se dispone que 
en los Consulados de todas las na- 
cienes estranjeras establecidos en 
España se lleven igualmente ma
trículas ó registros de los súbditos 
de la nación respectiva, cuyas ma
trículas solo podrán surtir efectos 
legales estando conformes con las 
que se llevan en los Gobiernos de 
las provincias arregladas á las for
mas prescritas en España:

Visto el arl. t 2 del repelido Real 
decreto, por el que se previene que 
no tendrán derecho á ser conside
rados como eslranjeros en ningún 
concepto legal aquellos que no se 
hallen inscritos en la clase de tran
seúntes ó. domiciliados en las ma
trículas de los Gobiernos de pro
vincia y de los Cónsules respecti
vos de sus naciones:

Visto el arl. 45 del referido Real 
decreto, que previene que el eslran
jero que obtuviese naturalización en 
España, asi como el español que 
la obtuviere en el territorio de otra 
potencia sin el conocimiento y au
torización de su Gobierno respectivo 
no se libertará de los obligaciones 
que eran consiguientes á su nació- 
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nalidad primitiva, aunque el'súbdito 
de España pierda en otro concepto 
la calidad de español, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo quinto, 
arl. 1.° de la Constitución de la
Monarquía:

Visto el párrafo segundo del mis
mo artículo, que dispone que cuando 
un c'slranjcro se haya naturalizado 
en España sin autorización de su 
Gobierno, y pretenda por este medio 
eximirse de las obligaciones del ser
vicio militar ú otras que le corres
ponderían en su patria primitiva, el 
Gobierno español no sostendrá la 
exención, asi como no la reconoce
rá en un español qoe alegase cam
bio de nacionalidad sin haber ob
tenido la autorización espresada.

Visto el tratado de paz y amis
tad celebrado en 28 de Diciembre 
de 1836 entre España y la repú
blica Mejicana, que previene en su 
arl. 6.° que los comerciantes y de-
mas súbditos de S. M. Católica ó ciu
dadanos de la República Mejicana 
que se establecieren, tralicaren ó 
transitaren por el lodo ó parle délos 
territorios de uno ú otro país, goza
rán de la mas perfecta seguridad en 
sus personas y propiedades y esta
rán exentos de lodo servicio forzoso 
en el ejército, ó armada, ó en la Mi
licia Nacional, y de toda carga, con- 
Iribucion ó impuesto que no fuese 
pagado por los súbdilos y ciudadanos 
del país en que residan:

Considerando que 1). Diego Mar
tínez de Movellán, abuelo del mozo 
de que se trata, nació en España, 
y que durante su permanencia en 
Méjico tuvo lugar el nacimiento de 
su hijo D. José Martínez Leca de 
Movellán cuando correspondía aun 
este pais á los dominios españoles.

Considerando que en el año de 
1825 se trasladó á-la Península el 
referido D. Diego Martínez de Mo
vellán con su hijo D. José, estable
ciéndose en Sevdla, donde este con- 
traio matrimonio, sin que del ex-

i

pedienle resulte que el abuelo de 
quinto hubiese renunciado por actos
expresos su primitiva nacionalidad;

Considerando que, fundándose la 
condición de nacionalidad de un in
dividuo en el nacimiento unido á la 
procedencia, no puede reputarse ti 
padre del quinto como súbdito me
jicano, pueblo que su nacimiento 
ocurrió en terrip)rio español; y que 
aun cuando hubiese tenido lugar en 
país estranjero solo debia reputarse

i como accidental, y por lo tanto no ¡ acuerda del limo. Sr. Mirktro Jefp : 
p. día imprimírsele una nacionalidad i de la Sección 7.a de este I rilmnal,
di'lii.la de la de su ¡ a Iré.

Considerando que. si bien es un 
principio de derecho público el que 
lodos puedan cambiar de naciona
lidad, no por esto debe considerár
seles libres de las obligaciones que 
les liguen con su patria primitiva ó 
legal; debiendo, por el contrario, su
jetarse á las leyes que fijan las cua
lidades que hayan de concurrir pa
ra que la nueva nacionalidad les sea 
reconocida y pro luzca lodos sus 
efectos:

se cita, llama y emplaza por pínnu
la vez á los hen deros de D Faus
tino Lecha, como hijo de D. Andrés, 
Admitiislrador general de Rentas 
unidas que fue de la provincia do 
Zaragoza, residentes en Barcelona; 
cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que 

- empezarán á contarse á los diez de

Considerando, por último, que el 
hecho de haber sido inscrito el pa
dre del quinto en la matrícula del 
Consulado mejicano de Sevilla, y 
en la de eslranjeros del Gobierno 
de la misma provincia no es bas
tante para que se le repute como 
súbdito de dicha nación, puesto que 
al-optar por una mera nacionalidad 
no obtuvo la competente autoriza
ción del Gobierno de S. M , y por 
consiguiente no podia reputársele 
como extranjero y eximirse á su hi
jo D. Manuel del servicio militar 

1 á que se halla sujeto, de conformi- ¡ 
dad con lo dispuesto en el citado 
artículo 45 del Real decreto de 17 
de Noviembre de 1852;

Estas Secciones opinan que el 
mozo Manuel Martínez Giroull, hi
jo del reclamante, no debe ser con
siderado como extranjero con arre
glo á las disposiciones vigentes, y 
que por lo tanto procede que sufra 
la suerte que le cupo en el sorteo 
verificado en Sevilla para el reem
plazo de 1862 »

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (q. D. g.) resolver, de curi'or- 
midad con lo propuesto en el pre
inserto diclámen, y mandar que esta 
resolución sirva de regla general en 
casos análogos, de Real orden lo 
digo á Y. S. para los cfeclt s cor
respondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1863 —Rodríguez Yaamonde.

Sr. Gobeniador de la proxin- 
cia de........

TRIBUNAL
DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 

e mpl a z a mie n t o .

Por el | n serle y un virtud

publicado este anuncio en la Gacela, 
su presenten en esta Secretaría ge
neral por si ó por medio, de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas de caudales du l is 
referidas Rentas, correspondientes á 
los años de 1812, 13 y 14, en la 
inteligencia que do no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Madrid 30 de Mayo de 1863

3— lo é Fallos,

E1 repartimiento de la con
tribución de inmueble cultivo y 
ganadería para el año econó- 
co de 1863 á 1864 de Acered, 
se halla espuesto al público por 
término de ocho días en la secre
taría de su Ayuntamiento.

El repartimiento do contri
bución de inmuebles de Monterde 
se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en cumpli
miento de lo mandado.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de Lechon, 
se halla espues’o al público, 
en la secretaría de su Ayunta
miento por termino de ocho 
dias para conocimiento délos in
teresados en el mismo.

de

El reparto de la contribución 
de inmuebles de Alborge se halla 
expuesto al público por termino 
de ocho dias en las casas consisto
riales de dicho pueblo, pues pa
sado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en espe
diente sobre pago de cierto cré- 

• dito he acordado la venta de
los bienes s^guicnles:

En olivar silo en los términos 
de Cadrele, en los Conejares, 
de tres anegas de tierra de pri
mera calidad, linda con acequia 
y posesión de Romualdo Gajon 
y Alberto Campillos, lasado en 
5.480 rs,

Una vina de una fanega seis 
almudes, sita en los mismos 
términos en los Conejares altos, 
linda con Manuel l atas Serrano 
y Benito Mozoia-. lasada en 31 00 
reales.

Para cuyo remate se ha se
ñalado el día 10 de Junio próc- 
simo y hora de las once de la 
mañana en la audiencia del Juz
gado, adviniendo que no se ad
mitirá manda que no cubra la 
tasación. Dado en Zaragoza á 
4 de Mayo de 1863.=Atanasio 
Tuñon.=Por mandado de S. S.'1 
L. Camilo Torres.

D. Víctor de Vera Auditor de 
guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer pregón 
y edicto á Sebastian del Cacho 
(a) Perrinchin, Antonio Guillen 
y José Javierre (a) Cañejo, el 
primero vecino de Escarrilla, el 
segundo de Tramacaslilla y el 
tercero de Sandimies, para que 
en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado 
á dar sus descargos en la causa 
criminal que estoy siguiendo 
contra los mismos y otros por 
aprehensión de cuatro paquetes 
de géneros en el pinar do Pie- 
drafita, en el concepto de que 
trascurrido el plazo marcado sin 
haber verificado su presentación 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Huesca á 5 de 
Junio de 1863.—Yiclor de Ve
ra.—Por mandado de S. S.a, 
Mariano Armisen.
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Compañía de los ferro-carriles de . 
Madrid á Zaragoza y á Ah- ¡ 
cante.= Linca de Madridá Za- ; 
rayosa.—6.“ sección.

El día ÍS del actual, tendrán 
lugar en las casas consistoriales , 
de los pueblos de Chodes y • 
Arándiga, y en presencia de los ■ 
respectivos Sres. Alcaldes, los I 
pagos de los terrenos accesorios 
que en dichos términos munici
pales ocupa esta via férrea.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio para 
que las personas que se crean । 
en el caso de hacer reclama- ■ 
clones á dichos pagos, con ar
reglo al art. 8.° de la ley de 
17 de Julio de 1836, por ra- 
son de eníiteusis, servidumbre, 
hipoteca, arriendo ó cualquiera 
otro gravamen que afecte las fin
cas, las presenien en forma le
gal en el domicilio de esta com
pañía. Calatayud 4 de Junio de 
1863.—El Jefe de la espro- 
piacion de esta línea, Joaquín 
Linares. .

Parte no oficial.

Baños y aguas minero-medici
nales de Ibero.

El día 24 de Junio se abrirá al 
público < 1 eslableciinienlo de a^uas 
y baños minero-medicinales de Ibe
ro. Las personas que ncccsilcn ha
cer uso de ellos, tendrán la comodi
dad de poderse trasladar en carrua- 
go" de esta ciudad a dicho estable
cimiento, en poco mas de una hora 
y encontrarán.en él buenas habí-, 
taciones, deccntemenle amuebladas 
y una buena y abnnxlante mesa. El 
carrupge saldrá de esta ciudad los 
dias pares á las seis de la madru
gada. 5 .

Se. advierte al público que ade
más d« los .bañps en bañeras, na
turales, , templados y calientes, hay 
diferentes aparatos para los de llu
via ó. regadera parcial y gcnerak.de 
golpe ó do ola; de chorro ascenden
te y descendente y de. vapor. Mé
todos que tantos y tan buenos re
sultados están dando,;.‘y quo se re
comiendan por si mismos, igualmente 
que las beneficiosas propiedades de 
las aguas para la multitud de en- 
fei medades de vientre, del estómago, 
de las vias uru.arias y de la ph i.

Los pedidos del agua quo so des
lachen á domicilio irán acompaña- 
Jos de una papeleta impresa y so
lada, sin cuyo requisito los con- 
mmidores no deben de tener por 
¡cgfiima el agua que so les lleve con 
el nombre de la de Ibero. Pamplona 
I.° de Junio de 1863.

AUmENDiOS.

El 21 del corriente mes de Junio 
á las once de su mañana, se pro
cederá al arrendamiento en subas
ta pública do la fábrica de regaliz 
titulada de Baña, sita en la ciudad 
de Tíldela de Navarra, por el tiem
po y condiciones que se consignan 
en el pliego existente en la Notaría 
de D. Isidoro Falces de dicha po
blación, calle do la Vida, núm. 6, 
en la que hasta el acto de la su
basta podrán hacer proposiciones, 
bajo Lis condiciones referidas. Los 
que quieran lomar parte en la lici
tación nueden acudirá dicha notaría, 
calle, número, día y hora espre- 
sados. .

BAÑOS DE VAPOR 1 L\ LESA,

EN ZARAGOZA.

Desde el dia 4 del actual se halla 
rá abierl) en la calle de S. Miguel 
núm. 36, piso principal un estable
cimiento de baños de vapor á la 
Rusa.:. . .. i. ( ■;

No hay población de primer or
den, qqe no cuente Qqu varios es
tablecimientos de esta clase, y el. 
crédito que han adquirido' los de" 
Madrid y Barcelona dice mas que 
cuantos elogios pudieran tributarse 
en su obsequio al anunciar los que 
tenemos el honor de exponer al 
público.

Pocas' cítpiíalés como' Zaragoza ' 
sentían la necesidad dé ésta clase " 
de baños, pues la multilu l dé aguas 
que la circundan hace qué sus ha- 
bilaules se hallen bajo la influencia 
constante de un airé húmedo, que 
con las bruscas variaciones de tem
peratura, es causa productora de 
las infinitos variedades de reumas, 
neuialjias y humores frios y escro
fulosos que puede decirse son las 
enfermedades dominantes en el país, 
y para las qué los baños de vapor 
son un específico admirablei

No solo en eslas tres enjermédadi s 
es donde mas descuella la eficacia.' 
de estos baños, sino qué su aplica
ción produce resultados maravillosos 
en las enfermedades sitdíticas, sobre 
lodo cuando el virus ha pasado á

la sangre produciendo infartos, do
lores oslcocopos etc. en la clorosis 
ú epilación, herpes de todas clases, 
estados caquécticos consecuencia de 
la viruela, sarampión ó escarlatina 
mal depurados en los niños, denti- 
ciciones difíciles, sordera acciden
tal, parálisis, convulsiones, dolores 
de estómago tumores, blancos de las 
articulaciones, anquilosis de las mis
mas resultado de la fijación del reu
ma, gola ó vicio Sifilítico y en las 
úlceras rebeldes y cáries de los 
huesos.

Ademas de la poderosa influencia 
medicinal de los biños de vapor á 
la Rusa, pueden lomarlos las perso
nas que disfrulen de la mas cúmplela 
salud, pues es un agradable medio 
higiénico; tanto mas si se aromati
zan; lo que puede hacerse según el 
gusto ó necesidad del bañista. La 
suave excitación que producen en 
la piel, hace que esta conserve el 
tono y energía que necesita para 
hacerse menos sensible á tos cam
bios atmosféricos, evitando de este 
modo los catarros, loses y anginas 
tan frecuentes en esta población: 
v la abundante cantidad de sudor 
que promueven dulcifica la sangre 
y los humores, evitando á las per
sonas que están acorlumbradas á las 
sangrías el uso de este medio vio
lentó para la nalm ateza y que una 
vez habituadas, so convierte en ne
cesidad periódica.

Condiciones.

El dueño del establecimiento 
cuenta con el ausdio de tres pro
fesores de medicina y cirujia de 
esta población, para que bajo su 
dirección se lomen los baños en el 
modo y forma que crean necesa
rios; de manera que ningún enfer
mo podrá lomar baño medicinal 
sin ser previamente visitado por el 
facultativo director, á no ser traer 
certificación del profesor que parti
cularmente le asista en sus enfer
medades. No se exigirá iclribucion 
alguna por esta visita

Se dispensará de ser visitado al 
que estando bueno solo los lome 
como medio higiénico, advirliéndolo 
asi al recibir la largeta, para en
tregarle las tituladas baño higiénico 
de i cerco.

En el mismo eslablecimienío hay 
habitaciones préviamente dispuestas 
para las personas qnc después del 
baño tengan necesidad ó gusten per
manecer en cama por algunas ho
ras. ó el tiempo qué estimen con
veniente.

Precios de. los baños.

Por un baño ai*lado. 20 rs.— 
Por abonos de diez baños, primer 
abono, 180 rs.=Svgundo, 160 rs. 
=Tercero, 140 rs—Cuarto, 120 
reales.—Quinto, 100 rs.

Horas.

Las hora.s de visita y expendicion 
de largólas, lodos los días de once 
á doce de la mañana.

El establecimiento estará abierto 
lodos los dias desde la siete de la 
manar a hasta la una de la larde.

Se arriendan por uno, dos ó tres 
años las yerbas dé la dehesa de 
Valdéscálera, sita en La Puebla de 
Albortoir, partido judicial de Belchi- 
le, que se compone de 1200 juntas 
de licira poco nías ó menos, de es- 
colcnle calidad, con buenos abre
vaderos. El que quiera interesarse 
en este arriendo podrá presentarse 
en la calle del Paso de Urriés nú
mero 3, donde se tratará del precio 
y demas circonstanvias. 2

Se arrienda como propiedad del 
señor conde de Btrela én la pro
vincia de Huesca, partido de Sari- 
ñena, las yerbas de las Pardinas de 
Almalcc, Burjamañ,y Terreruelacon 
su paridera y majadas, tierras do 
mm.lc puestas en cultivo, y las de 
huerta sitasen ellas: tierras blancas, 
viña y olivar en las huertas y tér
minos de Salillasy de Sesa, limítro
fes las de ambos pueblos tinas con 
otras, y los de las PardinasdLos estiér
coles quo produzcan los ganados de 
pastura, bodega vinaria con lagar; 
prensa y cubage; cuadra en el Pa
lacio, granero separado, pajar y 
hora en' Salillas. Se admiten propo
siciones en alza de 37,000 rs. que 
se fija por mínimo la anualidad de 
dicho arriendo, y se dirigirán en 
pliego cerrado á D Miguel Aznareá 
habitante en esta ciudad coso núme- 
31, basta el dia 21 dé Junio próxi- 
m )' á las once de su mañana que' 
serán abiertos en sil despáche y ad- 
jmiieará al mejor postor: y si resul
tare dos ó mas iguales, se subasta
rá entre los mismos en el acto. Los 
pactos del arriendo estarán de ma- 
niíiesto en el despacho del señor Az- 
narez, en Huesca on poder de don 
Miguel Antonio Tello, y en Salillas 
en el del administrador de dicho se
ñor ('onde.

IMPRENTA
de /Intomo Gallifa,
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